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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, informándole que el curador 
Ad-litem presenta excusa para la no aceptación del nombramiento. Santiago de Cali, 23 de 
abril de 2024. 
  
JERONIMO BUITRAGO CARDENAS 
Secretario. 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a NO 

ACEPTAR la excusa presentada por el curador ad -litem, Dr. JUAN SEBASTIAN ALVAREZ 

OROZCO designado para representar los intereses de las personas inciertas e 

indeterminados que puedan tener un interés en el inmueble objeto de la prescripción, en 

razón a que i) no acredita estar actuando en calidad de curador ad litem en otros procesos, 

siendo este un deber que impone el Num. 7º del Art. 48 del CGP; ii) al mencionar las 

amenazas recibidas, se tiene que es de un proceso ajeno a esté, y en un distrito judicial 

diferente y iii) en lo referente a su lugar de residencia y seguridad se le recuerda que las 

actuaciones y asistencias a las audiencias pueden hacerse a través de medios tecnológicos1. 

 

Así las cosas, por Secretaría PROCÉDASE A LA NOTIFICACIÓN en la forma prevista en 

el art. 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
JUEZA 
 

 
1 Articulo 3° de la Ley 2213/2022 


